
 
                                                                             JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA DEL     

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META 
 

Clase de proceso SUCESIÓN  
Demandante Aura Teresa Torres Moreno 
Causante Jesús Ariel Torres Pérez 
Radicación 50 001 31 10 003 2013 00761 00   
Asunto Requiere apoderados 
Fecha de la providencia Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Haciendo revisión al expediente y teniendo en cuenta que los interesados no han dado 
cumplimiento a lo ordenado en auto anterior 
06AutoNoTomaNotaRemanentesYOtros16022021, se DISPONE:   
 
1.- Requerir a los abogados Álvaro Beltrán Niño celular 3132360816 y Cielito Betancourt 
Bacca celular 3115346250 para que informen los canales digitales donde han de recibir 
notificaciones y comunicaciones las partes, para que den cumplimiento a lo ordenado en 
auto del 12 de octubre de 2017 (pág 243-01CuadernoSucesión) reiterado en auto del 16 
de febrero de 2021, con el fin de poder continuar con el trámite del presente asunto 
(artículo 844 del E.T.), so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G. del P.. 
Comuníqueseles. 
 
Privilegiar para la comunicación en este caso, los medios tecnológicos como dispone las 
circulares PCSJC20-11, DEAJC20- 35 del CJS, Acuerdos PCSJ20-11567, PCSJA20-11581 de 
2020 y Decreto 806 de 2020, y en consecuencia, obre de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
                                     

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

La presente providencia se notificó por ESTADO No.  

_______013______ Del ________18-02-2022________. 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 


